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las armas aliadas y de todas las potencias unidas contra 
el tirano de la Europa. Lo tendrá entendido la Regen­
cia del Reino para su cumplimiento, y lo hará impri­
mir, publicar y circular.zrDado en Madrid á 11 de Mar­
zo de i8i^.-=izVicenfe Rtiiz Albulos, Presidente.zniVííi-
nuel María de Aldecoa, Diputado Secretario. =r Jiu/w Jo-
sef Sánchez.delaTorre, Diputado Secretario.rzAla Regen­
cia del Reino. 

D E C R E T O LIV. 

DE 13 DE MARZO DE 1814. 

Se establecen 4spósitos de imitilizados en el servicio militar. 

Las Cortes, para dar un testimonio irrefragable del 
aprecio que merecen á la Nación española Jos ciudada­
nos que se inutilizan en el servicio de mar y tierra por 
heridas noblemente recibidas en campaña, ó por seguir 
las duras fatigas de la guerraj y para asegurar su subsisr-
tencia, ya que su honrosa situación les impide adquirir­
la , decretan lo siguiente: :>;; 

i.° La Nación recibe bafo su inmediata protección á 
los soldados que se inutilizaren en su defensa, tanto 
en el servicio de mar, como en el de tierra, sean natu­
rales de las provincias de la Monarquía española o' ex-
trangeros admitidos al servicio. 

2.° En cada cabeza de provincia se establecerá, si no 
la hubiere, una casa con el título de Depósito de inutili­
zados en el ser<vicio militar. 

3.° El Comandante general de armas de la provin­
cia, previa la aprobación del Gobierno, elegirá para el 
caso el edificio que creyese mas á proposito de los na­
cionales que no se hallen destinados ya á algún objeto 
piadoso ó de piíblica utilidad. 

4.° Todo soldado inutilizado en el servicio de mar 
y tierra queda en libertad de entrar en el depósito, ó 
de vivir como ciudadano en el pueblo que mas le aco­
modare. 

Ayuntamiento de Madrid



[no] 
5.° Aun en el caso que prefiera voluntariamente en­

trar en el deposito, queda en absoluta libertad para sa­
lir de él cuando quisiere, y fijar su residencia en el pue­
blo que mejor le acomodare. 

6.° A todo soldado inutilizado, bien resida en el de­
posito, d bien viva como ciudadano en los pueblos, se 
le abonará el vestuario, pan y prest y utensilio que los 
reglamentos señalan á los soldados de efectivo servicio. 

7.° A todo soldado desde que quedare inútil hasta 
que obtenga la cédula de retiro se le abonará por su 
cuerpo el haber de soldado activo. 

8.° Los Alcaldes y Ayuntamientos proporcionarán 
alojamiento, raciones y bagages á los soldados inutiliza­
dos en todos los pueblos por donde transiten , cuando se 
retiraren desde sus cuerpos hasta los pueblos que elijan 
para su residencia. 

9.° A los soldados inutilizados, mientras residieren 
en los depdsitos, se les procurará dedicar á las artes y 
oficios para los cuales tuvieren disposición, dejándoles 
cuánto ganaren con su trabajo, como adicional al haber 
que les señala la patria. 

10. Los soldados inutilizados que vivan en los de­
pdsitos d libremente en los pueblos cesarán en el gozé 
del haber que se les señala en el artículo 6.°: i.° cuando 
obtuvieren alguno de los destinos que se dirá en el artí­
culo 24, siempre que su dotación sea igual al haber que 
la Nación le abona como inutilizado; y 2.° cuando con­
sigan y tomen posesión de alguna suerte en los baldíos, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 9.° del decreto 
de 4 de Enero de 1813. 

11. El Comandante general de las armas en cada 
provincia será el gefe natural de todos los soldados in­
utilizados que hubiere en ella, y quien conocerá de sus 
causas con arreglo á ordenanza. 

12. Para atender á los gastos que ocasionare la ma­
nutención de los soldados inutilizados se aplican: i.° el 
importe de los descuentos que se hacen en las oficinas de 
ejército con el nombre de inválidos: 2° la mitad del 
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importe del indulto cuadragesimal: 3." los donativos 
que hicieren los españoles; y 4.° el importe de la tercera 
parte pensionable de las m.itras de España é islas. 

13. No se comprenden en esta disposición las pensio­
nes y la parte del indulto cuadragesimal que se hallaren 
aplicadas á establecimientos de piedad é instrucción. 

14. Las Cortes esperan que los M. RR. Arzobispos 
y RR. Obispos destinarán á los soldados inutilizados las 
pensiones que hubieren heredado, añadiendo este nue­
vo servicio á los muchos que han hecho á la patria. 

15. En los presupuestos anuales de los gastos del 
ejército comprenderá el Secretario del Despacho de la 
Guerra los que causaren los soldados inutilizados; y re­
bajando de su importe el de los arbitrios, comprenderá 

.el déficit, si le hubiere, como la tínica partida de esta 
clase que habrá de cubrirse con los fondos del erario. 

16. Si de los arbitrios propuestos para mantener á 
los defensores de la patria que hayan quedado inutili­
zados en campaña, resultase algún sobrante, después de 
darles cuanto les está señalado, dicho sobrante se apli­
cará íntegro, bajo la mas severa responsabilidad, al 
Monte pió Militar, á fin de que se verifique siempre que 
lodos estos fondos se destinan á favor de los defensores 
de la Nación y de sus beneméritas familias. 

17. Todos los caudales que produjeren los arbitrios 
consignados entrarán en las Tesorerías de la Nación, y 
se aplicarán exclusivamente y bajo la mas seria respon­
sabilidad de los Gefes, al socorro de los soldados inutili­
zados , con las formalidades de cuenta y razón que pre­
vienen las ordenanzas. 

18. En cada cabeza de provincia una Junta proteC' 
tora de los soldados inutilizados en el servicio militar, com­
puesta del Comandante general de armas, y en su de­
fecto del Gobernador militar , del M. R. Arzobispo 
R. Obispo, y en su defecto del Párroco mas antiguo de 
la capital, del Gefe político en esta calidad, del Inten­
dente, de un vocal de la Diputación provincial, y de un. 
individuo del Ayuntamiento de la capital; i.° cuidará 
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de que los soldados inutilizados sean efectivamente so­
corridos con lo que la patria les señala: 2.° zelará la rec* 
ta administración de los arbitrios consignados: 3.° aten­
derá al gobierno político y económico de los depo'sitos, 
valiéndose de los sugetos que estime, y concillando la 
economía con el mejor servicio: 4/promoverá las soli­
citudes que los inutilizados hicieren á empleos: 5.^ pro­
moverá también ante el Gobierno la distribución de los 
baldíos á los soldados inutilizados en la parte que les 
concede el decreto de 4 de Enero de 1813 i y 6° zelará 
que se guarden á los inutilizados'las honras y distincio­
nes que la Nación les concede. 

19. Las Juntas protectoras activarán el cobro y en­
trega de los rendimientos de los arbitrios en Tesorería: 
asimismo adoptarán el medio que crean mas expedito. 
para que los inhábiles reciban en los depósitos d en sus 
casas los haberes que la Nación les señala, sin disminu­
ción alguna por razón de habilitaciones, y sin apartar­
se de lo prevenido en las ordenanzas de cuenta y razón. 
Para que las Juntas protectoras conozcan con anticipa­
ción el estado de los fondos destinados al socorro de los 
inutilizados en campaña, y puedan acordar con opor­
tunidad las providencias conducentes á que se realice, 
los Tesoreros les presentarán cada mes una razón de 
los fondos que hubieren entrado en la caja, procedentes 
de los arbitrios consignados á tan digno objeto, de lo sa­
tisfecho y del resto. 

20. Los soldados inutilizados presentarán como has­
ta aqui en las Intendencias de Ejército y Marina las cé­
dulas de inhábiles; y tomada razón en la Contaduría, se 
pasará por ella una nota á la Junta protectora del nom­
bre y apellido del inútil, y del lugar donde fijare su re­
sidencia. 

21. Los soldados inutilizados que vivieren en los 
depósitos concurrirán en cuerpo á los Te Deum, fiestas y 
funerales nacionales en lugar distinguido. 

22. Los que residieren en los pueblos serán conside­
rados como ciudadanos distinguidos, y tratados como 
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tales en todas las funciones públicas eclesiásticas y civi­
les que se celebraren. 

23. Un escudo cosido en la manga izquierda de la 
casaca con geroglíficos alusivos atestiguará la noble ca­
lidad de los soldados inutilizados. 

24. Estos serán colocados con preferencia en los em­
pleos de Hacienda, en los de provisión de los Ayunta­
mientos, y en los subalternos de los Tribunales, para 
cuyo desempeño fueren á proposito. 

25. Dentro del terreno que en los baldíos se conce­
diere al soldado inutilizado que le pretendiere, se pon­
drá una columna con esta inscripción: La Patria á su 
defensor F . N. 
- 26. Una diputación de la Junta protectora concur­
rirá al funeral del inutilizado que falleciere en el depo'-
sito; y el Alcalde y un Regidor al del que muriere en 
el pueblo de su residencia. 

27. En ambos casos se pondrá sobre la sepultura 
una inscripción que perpetúe el nombre y apellido del 
defensor de la patria que yazca en ella. 

28. Las Juntas protectoras tendrán un libro encua­
dernado con la magnificencia propia del objeto á que se 
destina, con el título de libro de los Defensores de la Pa­
tria ; y en él se anotarán el nombre, apellido y hazañas 
de los soldados inutilizados. 

29. Se remitirá certificación del asiento al Ayunta­
miento del pueblo donde el soldado fijare su residencia; 
y le servirá de título de nobleza personal. 

30. Al concluirse la función de iglesia que, según 
decreto de las Cortes, debe celebrarse todos los años en 
el dia de S. Fernando, se leerán en las Casas capitulares 
por el Secretario de la Junta protectora, á presencia de 
las Autoridades y del pueblo, todos los asientos que du­
rante el año se hubieren hecho en el libro expresado. 

31. Lo dicho en los artículos anteriores se entiende 
con los soldados conocidos con el nombre de inválidos 
hábiles o' inhábiles. 

32. Las honras y distinciones señaladas desde el ar-
TOMo V. ' 1 5 
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ttculo 22 al 31 se entienden con tos dignos Oficiales del 
Ejército y Armada que se hubieren inutilizado en el ser? 
vicio. 
.. .33. El presente decreto se entenderá provisional, y 
sin perjuicio de lo que á su tiempo se disponga en la 
Constitución militar. 

34. El presente decreto se leerá á las tropas del Ejér­
cito y Armada en las revistas mensuales: á las tripula­
ciones de los buques de guerra sobre su alcázar los do­
mingos primeros del mes; y en los colegios militares el 
día i.° de este. 
i\̂  Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y dis­
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo imr 
primir, publicar y circular.zizDado en Madrid á 13 de 
Marzo de iSi4.zzzzVicente Ruiz, Albulos, Presidente.rz 
Manuel María de Aldecoa, Diputado Secretario. z r rJSto 
Ostolaza, Diputado Secretario, :^= A la Regencia del 
Reino. 
h b D E C R E T O LV. 

DE 13 DE M A R Z O DE 1814. 

Reglamento del Supremo Tribunal de Justicia. 

. •/.-.;:: / o .. .CAPITULO P R I M E R O . 

Del Tribunal y sus funciones. 

: ART. i.° Este supremo Tribunal se compondrá por 
ahora de tres salas con la dotación, las dos de cinco Mi­
nistros,'y uno con seis; alternando los Ministros por el 
orden de su antigüedad en la forma que se designa. 
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